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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS.

Arzobispo S¡món López, 2-solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 10 A, Tlf. 968 270043. MURCIA
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.. AROUITECTOS
Azobispo Simón López, 2-solzda. Tlf. 968 2218/0. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 1 DEL P.P. SECTOR

CPz, CABO DE PALOS, CARTAGENA

1. ANTECEDENTES

Por encargo de doña Francisca Orenes Nicolás, representada por don

Avelino Marín López, y del resto de los propietarios de terrenos incluidos en el

ámbito de la Unidad de Actuación, cuyos datos pormenorizados se recogen en el

Anejo I a este documento, los arquitectos que suscriben proceden a la redacción

del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación que se refiere, habiendo

sido aprobado definitivamente el Plan Parcial que se cita en la sesión plenaria del

Ayuntamiento de Cartagena celebrada el día 23 de marzo de 2006.

Tal y como se dice en el Programa de Actuación de la Unidades 1 y 2, que

establece las bases generales y que se tramitará al mismo tiempo que el presente

documento, dichos propietarios, conjuntamente con los de la Unidad de Actuación

2 y en aplicación de lo previsto en la Ley del Suelo de la Región de Murcia (en

adelante LSRMU) para el sistema de Concertación Directa, tienen en proceso de

constitución una sociedad civil, regulada por el oportuno convenio de colaboración,

que asumirá el papel de urbanizador, ocupándose de llevar a cabo las actuaciones

necesarlas parala total urbanización de los terrenos.

Dada la existencia de convenios particulares diferentes entre los dos grupos

de propietarios, que fijan por unanimidad criterios distintos al de proporcionalidad

directa en lo que se refiere al derecho de los mismos (por así permitirlo la LSRMU:

Art. '175.2.a) se ha estimado conveniente proceder a la distribuci(ry¡.de tales

derechos y obligaciones de forma separada, redactándose,

Proyectos de Reparcelación, aunque con el objetivo común de urba
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANToNIo ANCEI CLEMENTE GARCIA,. ARoUITEcTos.
Arzobispo Simón López, 2-solzóa. Tlf. 968 221UO. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

y simultáneamente la totalidad de los terrenos englobados en el ámbito de ambas

Unidades de Actuación, encargándose un único Proyecto de Urbanización y

repercutiéndose los gastos entre las dos Unidades de forma proporcional al

aprovechamiento asignado a cada una de ellas en el Plan Parcial. Así y salvo en

los referidos criterios, las directrices a seguir son comunes a ambos, estando

contenidas, como queda dicho, en el Programa de Actuación único que se cita.

La participación en los gastos ha sido ya determinada en el Programa, por lo que

los porcentajes y gastos provisionales de urbanización que se asignen a la

presente Unidad de Actuación, serán los que constan en el citado documento.

2. OBJETO

El presente Proyecto de Reparcelación formaliza la gestión urbanística

mediante la integración de todas las fincas comprendidas en la Unidad de

Actuación, determina las parcelas resultantes con sus parámetros urbanisticos y

concreta los derechos y deberes de los propietarios originarios y de la

Administración teniendo en cuenla los principios generales de aplicación y los

contenidos en el convenio acordado cuya copia se acompaña en el Anejo 1 al

Programa de Actuación. Al Ayuntamiento de Cartagena le corresponde el 10% del

aprovechamiento, habiéndose realizado todos los cálculos que se contienen en el

proyecto (por ser intención unánime de los propietarios tal y como se expresa en

dicho Programa) en el supuesto de compensación económica del mismo.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA,. ARQUITECTOS.
Atzobispo Simón López, 2-solzda. Tll. 968 221U0. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

3. FUNDAMENTOS LEGALES

Legislación de aplicación:

Ley del Suelo de la Región de Murcia. (Decreto Legislativo 112005, de 10 de

junio)

Hasta tanto se aprueben las normas de desarrollo de esta Ley se aplicarán:

el Reglamento de Planeamiento (R.D. 2.15911978, de 23 de junio) el

Reglamento de Gestión Urbanística (R.D. 3.28811978, de 25 de agosto) y el

Reglamento de Disciplina Urbanística (R.D. 2.18711978, de 23 de junio) en

lo que no se opongan a las prescripciones de aquélla.

4. PLANEAMIENTO A DESARROLLAR

Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, aprobado definitivamente en

la sesión plenaria del Ayuntamiento de Cartagena celebrada el día 23 de marzo de

2006.

5. PROCEDIMIENTO

La elaboración, tramitación, aprobación, formalización e inscripción del

Proyecto de Reparcelación se efectuarán según lo dispuesto en la LSRMU y en el

Reglamento de Gestión, en este último caso en lo que no se no se oponga a dicha

Ley.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANCEI- CIEMENTE GARCIA.- ARQUITECToS.
Ar¿obispo Simón López, 2-1olzda. Tll. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 10 A, T]f. 968 270043. MURCTA

6. EFECTOS DE LA APROBACIÓN

Vienen recogidos en el artículo 177 de la LSRMU, refiriéndose de forma

extractada su contenido:

- Transmisión alAyuntamiento, libres de cargas, de los terrenos objeto de cesión.

- Subrogación de las antiguas fincas en las nuevas.

- Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de cargas y pago de

gastos.

- Una vez firme en vía administrativa la aprobación definitiva de la reparcelación,

se otorgará documento público para su inscripción registral.

7. DELIMITACIÓN

La Unidad de Actuación 1 definida como tal en el Plan Parcial que se

refiere, tiene una extensión superficial de 37.4O7'67 m2, teniendo además adscrita
una franja destinada a Sistema General de Espacios Libres de 2.682'00 m2, to que

arroja una superficie total de 40.089'67 m2. Su edificabilidad total es de 14.031'3g

m2.

Sus linderos son los siguientes:

Al Norte: Autovía a La Manga MU-312

Al Sur: UE17CP y Carretera de Cabo de Palos

Al Este: Unidad de Actuación no2 del PP CP2

Al Oeste: Límite del Sector (Casa Cuartel de la Guardia Civil y terrenos No

Urbanizables)
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.. AROUITECTOS.
Arzobispo Simón López, 2-lolzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Trf. 968 270043. IA

Los terrenos presentan una orografía irregular con suaves pendientes, teniendo el

suelo una naturaleza arcillosa con afloraciones rocosas en las zonas más altas y

estando despoblados de vegetación.

No existen más edificac¡ones que unos cobertizos situados frente a la Casa

Cuartel de La Guardia Civil, sin derecho a indemnización y que serán demolidos

durante el desarrollo de las actuaciones.

En los lindes de la Unidad con los límites del Sector existen los tendidos de

instalaciones que se reflejan en el plano 4.1 y que se concretan en: red de agua
paralela a la Carretera de Cabo de Palos; red de saneamiento en la franja de

Sistema General al norte de la Unidad; línea subterránea de media tensión
paralela a la autovía de la Manga (línea Géminis) y red de telefonía, en el límite

sur, paralela a la Carretera de Cabo de Palos.

8. SISTEMA DE ACTUACIÓN

Según lo previsto en el Plan Parcial el sistema de actuación para la gestión

de la Unidad de Actuación es el de Concertación Directa.

9. NORMAS URBANíSTICIS DE EDIFICACIÓN

Vienen reflejadas en el plano de zonificación 5.1 y descritas
pormenorizadamente en las cédulas urbanísticas incluidas en el Anejo 3.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANToNIo A¡¡ceI CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS.
Arzobispo S¡món López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, S, blq. 6, 10 A, Til. 968 270043. MURCTA

10. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS Y TITULARIDAD

En el Anejo 1 a esta memoria se acompañan, ordenados en tablas, todos

los datos de propietarios y propiedades incluidos en la Unidad de Actuación,

constando igualmente en dicho anejo la descripción de las fincas aportadas e

incluyéndose en los anejos al Programa de Actuación de las Unidades I y 2, las
copias de las certificaciones registrales lilerales correspondientes a las distintas

fincas aportadas, así como el convenio de distribución de aprovechamientos

celebrado entre todos los propietarios de la Unidad, con lo que se da cumplimiento

a lo exigido en el Art.175.3.b de la LSRMU respecto de la información relativa a los

referidos extremos.

1I. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS

Al no existir diferencias a considerar en las caracteristicas físicas o

morfolÓgicas de las distintas fincas aportadas, el criterio de valoración de las

mismas depende exclusivamente de su superficie, no existiendo cultivos,

edificaciones o arrendamientos que pudieren dar lugar a indemnizaciones por su

necesaria extinción.

Las cargas existentes: hipoteca en uno de los casos y afecciones al

lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales ylo al de Actos Juridicos

Documentados, en otros, son compatibles con el planeamiento, por to que no es

necesaria su previa extinción, pudiendo transmitirse a las nuevas propiedades

adjudicadas en relación con dichas aportaciones.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO A¡¡cel cLEMENTE cnRcl¡.- ARoutrEcros.
Arzobispo S¡món López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blg. 6, 10 A, Tr. 969 270043. MURCTA

12. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS ADJUDICADAS

Tal y como se refiere en el Plan Parcial del Sector, las directrices de

valoraciÓn de las fincas aportadas toman como referencia los "Criterios

Reguladores para la Valoración de Aprovechamientos Urbanísticos" aprobados
por acuerdo de C.G. de 30/12192, deduciéndose de ellos y de las características

de los diferentes usos lucrativos proyectados en dicho documento, que no se

obtienen diferencias sensibles de valor resultantes de la combinación de los

factores asociados a las distintas tipologías y usos; así, el uso residencial

vinculado a la tipología unifamiliar alineada a vial, resulta sensiblemente

equivalente al uso terciario y tipología aislada. Siendo dichos usos los
predominantes en la Unidad, seguiremos pues, en los cálculos a realizar, el criterio
de considerar un valor único para todo el aprovechamiento proyectado. Tal criterio

se funda además en la inexistencia de focos que pudieren dotar de características

diferenciales a las parcelas en función de su ubicación, sin que tampoco existan
factores de forma o proporciones de relevancia suficiente como para plantearse el

empleo de coeficientes ponderadores de los mismos. Por dichas razones los

propietarios de la Unidad, unánimemente, han propuesto fijar el referido criterio y,

como decimos, será el utilizado en adelante.

Una excepciÓn a este criterio general la constituye la existencia de una parcela de

uso residencial destinada a espacios libres privados. Tal parcela carece de

edificabilidad, aunque el hecho de ser de uso privativo y de haberse proyectado

sólo en esta Unidad, hace necesaria la fijación de un valor para la misma que se

ha obtenido según los razonamientos expuestos pormenorizadamente en el

Programa de Actuación.
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LUrs GóMEZ DE n¡MóN FUSTER. ANToNto ANcel CLEMENTE GARcIA.- ARQUITEcToS.
Azobispo Simón López, 2-s"lzda. Tlf. 968 221U0. Molina de Segura, 5, blq. 6, 10 A, nf. 968 270043.

13. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN

Se siguen los indicados por la Ley del Suelo de la Región de Murcia y la
normativa estatal, y se relacionan de forma pormenorizada en el Programa de

Actuación de las Unidades 1 y 2 que establece las bases técnicas y económicas
para la redacción del presente proyecto.

En el referido documento consta una tabla donde se desglosan, por conceptos, los
grupos diferentes de gasto a considerar: honorarios profesionales, ejecución de

conexiones exteriores, sistema viario, abastecimiento de agua, red de

saneamiento, mobiliario, jardine ria....

Los precios que se reflejan están ajustados a la realidad, pues proceden del

Proyecto de Urbanización redactado simultáneamente con el gue nos ocupa.

14. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO Y DE LAS

PARCELAS RESULTANTES

Como se señala, igualmente, en el Programa, y ya se ha citado al principio

de esta memoria, han sido fijados unánimemente por los propietarios, constando

en el convenio cuya copia se incluye en elAnejo no 1 de dicho documento.

15. CÁLCULO DEL VALOR

En aplicaciÓn del criterio general que se expresa, de valorar todo el

aprovechamiento de la unidad de forma uniforme, el valor de las fincas
adjudicadas se obtendrá del valor en repercusión del suelo r"núgrt1,ar*
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANToNIo ANceI CLEMENTE GARCIA,. ARQUITEcToS.
Azobispo Simón López,2-solzda. Tlf. 968 2218/0. Molina de Segura, 5, blq 6, f "4, Tlf. 968 270043. MURCTA

aprovechamiento, tomando como referenc¡a un único módulo. (Con la excepc¡ón

referida de la parcela de espacios libres privados: p.4-E.L.p. (cp2))

En función de las calidades previstas y de los usos proyectados hemos estimado

como precio de venta del m2 edificable (repetimos que para lodos los casos) la

cantidad de: 1.280 €.

Tal precio se obtendría por la suma de los siguientes conceptos

Repercusión del solar:.......

Construcción:...........

Gastos fiscales:...

Honorarios técnicos:..

Gastos financieros:...............

Gastos y beneficios de la promoción

.25o/o.

.35%o.

...4o/o.

...8%.

...5o/o.

.23%.

100o/o

..320'00 €lm2

..448'00 €lm2

,....51'20 €lm2

...102'40 €lm2

.....64'00 €lm2

..294'40 €lm2

1.280'00 €lm2

En su virtud el valor unitario en repercusión del suelo urbanizado sería de: 320

€lm2: cifra a utilizar, incrementada con el lvA, a la hora de calcular
compensaciones económicas por diferencias de adjudicación con el

Ayuntamiento al incluir los gastos de urbanización.

La Unidad tiene una edificabilidad total de 14.031'38 m2; según los argumentos

expuestos en el Programa, el valor del aprovechamiento obtenido por

edificabilidad supone el 97'49 o/o dd valor total, mientras que el de la parcela

E.L.P. (de 1.890'32 m2 de efensión) el 2's1 %; los gastos de urbanización

asignados a la unidad ascienden a 2.093.553'04 €, lvA incluido, según se

refleja igualmente en el Programa, y a'1.804.T87'10 € sin lVA.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.- AROUITECTOS.
Arzobispo Simón López, 2-s"lzda. Tlf. 968 221U0. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, m. 968 270043. MURCTA

Así pues tendremos que el valor total de la Unidad, compuesto de los dos

sumandos referidos seria: 14.031'38 m2 x 320 €tm2 = 4.490.041'60 € ---

97'49o/o; luegolaparceladeE.L.P. (2'51 o/o)-.-, 11s.601'65€yel valortotal de

la Unidad seria: 4.490.041'60 € + 1 15.001'65 € = 4.605.043,25 €.

Descontando el importe de los gastos de urbanización sin IVA tendriamos:

4.605.il3'25 € - 1.804.787'10 € = 2.800.850'15 € ---

--- Por edificabilidad: 97'49 o/o -+ 2.730.5il'60 €
--' Por parcela ELP: 2'51 o/o - 70.301'49 €

Y unitariamente: 2.730.554'66 €/14.031'38 m2 = ig4'60342g €tm2 -, por

redondeo: 194'60 €lm2 -' Valor en repercusión del suelo por edificabilidad.

Operando de igual forma en el caso de la parcela ELp: ---+

-' 70.301'49 €11.890'32 m2 = 37'190259 €lm2 -r por redondeo: 37,'lg €tm2.
(Tratándose, como se dice, de un valor adicional añadido al proporcionado por

la edificabilidad).

Y si se trata del suelo bruto inicial: --, 2.900.956'15 €/40.0g9'67 m2 = 6g'g6

€1m2.

Finalmente y para obtener la valoración del aprovechamiento unitario de la
parcela de ELP, necesario a la hora de calcular las indemnizaciones por

diferencias de adjudicación con el Ayuntamiento, al incluir la parte proporcional

de gastos de urbanización, dividiremos su valor urbanizada, antes obtenido,

entre su superficie: ---115.601'65 €/1.890'32 m2 = 61,15€Jm2.
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LUrs cóMEz DE RRMóN FUsrER. ANfoNto A¡loel cLEMENTE GARclA.- ARQUtrEcros

o

Azobispo Simón López, 2-5"12óa. Tlf. 968 221 840. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

En las tablas incluidas en el Anejo 2 a esta memoria, se recogen ordenada y

pormenorizadamente, todos los datos concretos de cada propietario y parcela

siguiendo el siguiente proceso:

- Aportaciones, adjudicaciones y gastos de urbanización. (En el supuesto

fijado de transferencia a los propietarios, proporcionalmente a su

aprovechamiento apropiable, del aprovechamiento de cesión a la

Administración)

- Diferencias de adjudicación e indemnizaciones correspondientes.

- Adjudicación de parcelas.

- Justificación de la correspondencia entre fincas aportadas y parcelas

adjudicadas.

- Determinación de la cuenta de liquidación provisional.

- Justificación de las superficies.

Para mayor exactitud en el cálculo de las valoraciones y asignaciones, en

lugar de emplear los valores unitarios multiplicándolos por las superficies (lo

que, dependiendo de la aproximación decimal, pueden provocar algunas

diferencias, aunque insignificantes) se ha empleado la expresión general:

Valor o Asignacióo:$erOdta = (qqf. parcela/Edlf. Tot.

julio de 2006

UITECTOS
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE I.A UA 1, P.P. SECTOR CP2

ANEJO I. DATOS INICIALES
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PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE LA UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

DATOS INICIALES

U.A. I + SS.GG. ADSCRITOS

FINCAS APORTADAS

,f0.089'67m2
(37.407'67m2 de
UAI+2.682'00m2

de SS.GG.)

TOTAL

1.196'2l m2
PROINDIVISO
(suPERFrCrE
(DENTRO DEL

SECTOR)

50

50
1.383 83 m221250

Martln Pérez Afcaraz

Eugenio Martlnez
Garcla

1.383rn2100
Pol 33

parcela
132

Eugenio
Marlínez
Garcla

2.102'39 m2
TERCERAS

PARTES
INDlVISAS

1002.513'00 m210265
Bemardo, Juan

Antonlo y Alb€rto
Campillo Paredes

S¡n catastrar

1.911'97 m2
TERCERAS

PARTES
INDIVISAS

1002.000'00 m28556
Bemardo, Juan

Anton¡o y Alberto
Campillo Paredes

Sin catashar

2.O8O'37 m2r002.155'24m228s33Mc Bros lnversiones
S.L.

Sin catastrar

l.9ll'97 m21002.000'00 m29310Mc Bros lnversiones
S.L.

S¡n catastrar

8.1¿02'86 m21008.145'16 m216261
S. C. L. deV. El

Velero de Cabo de
Palos

Sin calastrar

22.183'9Om2't00
18.475'12m2

(24.037'12m2
seoún ütulos)

8664Francisca Orenes
Nicolás

No
consta100

Pol 33
parcela

107

Francisca
Orenes
Nicolás

Superf. realo/o

prop,

supoff.
fogbtral

F'NGT
regbü

Pfoplotaf¡o
f9gl¡tral

Supeff.
catast.

o/o

oroD

Finca
catastral

Propletario
catastral

<
l

:)
G
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Pza. Santa lsabel,6, esc.1,2oC
300O4 Murcia

Martín Pó¡ez Alcaraz
NIF:22864926M
Por poder de 14lll/2003 ante el
notario Angel de Grado Sanz.
Protocolo 181

tlartín Pérez Alcaraz
NIF:22864926M
Pza. Santa lsabel,6, esc.1,2oC
30004 Murcia
Eugenio ltartfnez Garcla
NIF:74123165F
Plaza Nueva,1,ático.
Orihuela

Terrera,33
30360 La Unión

Alberto Camplllo Parcdeg
NIF:22920019J
Por poder de 13llll2O03 ante el
notario Francisco José Tejerina
Femández. Protocolo 401

Por poder de 12lll/2003 ante el
notario Carlos Peñafiel de Rlo.
Protocolo 631

Bernardo Camplllo Parcdes
NIF:22896647D
Capitanes Ripoll,8,SoC
Cartagena
Juan Anf Camplllo Paredee
NIF:228997585
Condestable,5,SoA
Murcia
Alberto Campillo Parcdes
NIF:22920019J
Tenera,23
30360 La Uníón

Juan Muñoz Delgado, 1

30203 Cartagena

Avelino Marfn López
NIF:22819¿149E
Por poder de 11D(ll/2001 ante el
notario Francisco Javier Huertas
Martlnez. Protocolo 1 120

Mc Bros lnverelones S.L.
CIF: 830721807
Ctra.de Cabo de Palos, km15.
30370 Cabo de Palos

Corredera, 10, 1o

30800 Lorca

Pedro tartlnez illanzanares
NIF:22154820F
Por escritura pública de
5/X/1999 ante el notario Julio
Berberena Loperena. Protocolo
3751

S. C. L. de V. El Velero de
Cabo de Paloa
CIF: F73O52847
Corredera, 10, 10.

30800 Lorca

Juan Muñoz Delgado, 1

30203 Cartagena

Avellno illarln López
NIF:22819449E
Por poder de 3OlXl1992 ante el
notario MiguelAngel Cuevas de
Aldasoro. Protocolo 3429

Frencbca Orenes Nlcolás
NIF:223162678
Puerta deMurcia,7,2".
Cartagena

DirecciónRepresentantePropietarlo registral

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

REPRESENTANTES Y DIRECCIONES
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PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE LA UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA UNIÓN

UAl

u
F-
:'l

<t
c¡J
É,
f,

o

FINCA 8664. (Folio 18; Libro 129i 1^ Sección. Descripción y dominio:
inscripción 5a)

Aportada por: Doña Francisca Orenes Nicolás

- Trozo de terreno en Cabo de Palos diputación de San Gines, término de
Cartagena, que tiene de cabida, según títulos, dos hectáreas, cuarenta áreas ,

treinta y siete centiáreas y doce decímetros cuadrados y de acuerdo con el
Registro, su superficie es de una hectárea, ochenta y cuatro áreas setenta y cinco
centiáreas y doce decímetros cuadrados. Linda Norte, finca segregada de ésta,
Autovía de la Manga a Cartagena por medio; Sur, con finca de don José
Hemández Montoro; Este tiena de herederos de don Francisco Martínez y Oeste
don Fernando Villasante boquera en medio.

- Gargas: Notas de afección al lmpuesto de Transmisiones, al margen de su
inscripción 74.

FINCA 16261. ( Folio 119, libro 199, la Sección. Descripción y dominio:
inscripción 5a)

Aportada por: S.C.Ltda. Viv. "ElVelero de Cabo de Palos"

- Trozo de tierra secano en Cabo de Palos, diputación del Rincón de San Gines,
termino municipal de Cartagena; su cabida es de ochenta y un áreas, cuarenta y
cinco centiáreas y dieciséis decímetros cuadrados. Linda: Norte, tierra de la misma
procedencia, Sur con propiedad del Estado; Este, terrenos de los herederos de
Francisco Celdrán y Oeste, calle que la separa del cuartelde la Guardia Civil.

- Cargas: Hipoteca de la inscripción 8a y notas de afección al lmpuesto de
Transmisiones, al margen de sus inscripciones 54, 6a,74 y 8a.

EXPTE.:73PR-U06

sdrtagena
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

FÍNCA 9310. ( Folío 27, libro 136, 1a Sección. Descripción: inscripción 1"; dominio
inscripción 4a)

Aportada por: Mc Bros lnversiones, S.L

- Un trozo de tierra inculto de loma, sito en la diputación del Rincón de San Gines,
término municipal de Cartagena. Su superficie es de veinte áreas. Linda por el
Norte y Oeste con la finca de donde se segrega y por el Sur y Este, con tierras de
don José Hernández Montoro.

- Gargas: Nota de afección al lmpuesto de Transmisiones, al margen de su
inscripción 54.

FINCA 28533. (Folio 21 1, Libro 331, 1a Sección. Descripción: inscripción la;
dominio: inscripción 4a)

Aportada por: Mc Bros lnverciones, S.L.

- Un trozo de tierra inculto de loma, situado en la afueras del poblado de Cabo de
Palos, diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, que
ocupa una extensión superficial de veintiuna áreas, cincuenta y cinco centiáreas, y
veinticuatro declmetros cuadrados; que linda por el Sur con la finca propiedad de
la Compañía Mercantil Jaloque S.A. por el Este, con el terreno cercado propiedad
de don José Manuel Hernández Montoro, por el Norte, con tierra de don Antonio
Meroño Díaz y en parte con otra de don Antonio Campillo Castillo; y por el Oeste,
con dicha tierra del señor Campillo Castillo y con otra de la Mercantil Jaloque S.A.
se encuentra atravesada en parte por un camino.

- Cargas: Nota de afección al lmpuesto de Transmisiones, al margen de su
inscripción 54.

r:rl:iri-;i{ !l
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PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE Iá UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

FINCA 8556. ( Folio 51, libro 128, la Sección. Descripción: inscripción 2a;

dominio: inscripción 4a)

Aportada por: Bernardo, Juan Antonio y Alberto Campillo
Paredes.
(TERCERAS PARTES TNDTVTSAS)

- Trozo de tierra inculta, de loma, sito en la diputación del Rincón de San Ginés,
término municipal de Cartagena. Su superficie es de veinte áreas. Tiene cincuenta
metros de Este a Oeste y cuarenta metros de Norte a Sur; linda por todos sus
vientos con tierras de don Hermógenes Fructuoso Martínez . El centro de la finca
que se describe se encuentra en la cúspide delmontículo existe en dicho lugar.

- Cargas: Sin cargas

FINCA 10265. ( Folio 243,libro 143,14 Sección. Descripción: inscripción 1a;

dominio: inscripción 4a)

Aportada por: Bernardo, Juan Antonio y Alberto Campillo
Paredes.
(TERCEMS PARTES TNDTVTSAS)

- Una tierra inculta de loma, sita en la diputación del Rincón de San Ginés término
municipal de Cartagena. Su superficie es de veinticinco áreas y trece centiáreas.
Linda por el Norte, con tierra de don José Hernández Montoro; por el Este con
tierra de don Enrique Farrés Ortiz - Requiso y en parte don Antonio Meroño Díaz:
por el Oeste con más del hoy comprador don Antonio Campillo Castillo y en parte
con la que finca de donde se segrega y por el Sur, con más tierra de don José
Hernández Montoro .

- Gargas: Sin cargas

L!)ú
G

mo
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA1, PP SECTOR CP2, CABO DE PALOS

Murcia, julio de 2006

Los Arquitectos

Cartagena, a....
zol I

ET SECRETARIO

Luis Gómez de Ramón Fuster Antonio García
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cartagena

6/6

FINCA 212ú. ( Folio 182, libro 357, 1a Sección. Descripción: inscripción 2a;
dominio: inscripción 2a)

Aportada por: Don Eugenio Martlnez Ga¡cía y Don Martln Pé¡ez
Alcaraz.

(PROTNDTVTSO)

- Una tierra cereal secano sita en la diputación del Rincón de San Ginés, término
de Cartagena, de una extensión superficial de trece áreas, ochenta y tres
centiáreas y ochenta y tres decímetros cuadrados, lindando: por el Sur, en línea
de ciento ochenta metros, con la carretera del Albujón a Cabo de Palos; por el
Norte, con el camino de La Tone; por el Oeste, con resto de la finca de donde se
segregó que se reservó la Compañia Mercantil Empresa Naviera Minamar, S.A. y
por el Este, termina en punta.

- Cargas: Sin cargas

-Observaciones: Dentro del Sector CP2 tiene una superficie de 1.196'21 m2

1 0 AGo ?000
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA I, P.P. SECTOR CP2

ANEJO II. TABLAS

TABLA l: APORTACIONES, ADJUDICACIONES Y GASTOS DE URBANIZACIÓN

TABLA II: DIFERENCIAS DE ADJUDICACIÓN E INDEMNIZACIONES
CORRESPONDIENTES

TABLA III: ADJUDICACIÓN DE PARCELAS

TABLA lV: CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS - FINCAS
ADJUDICADAS

TABLA V: CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

TABLA VI: SUPERFICIES RESULTANTES
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA 1, P.P. SECTOR CP2

ANEJo In. cÉouLAS URBAnísncAS
PARCEI-,AS 1 A 10
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PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE I-A U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSNCA

PARCELA NO 1

cÉDUt-A DE EDrFtcActóN

EDtFtcAB¡LlD¡o uAxlu* 1.921'oo m2
ocuPActóN uÁxlu* zoz
N' DE PI.ANTAS MAXIMO: 2

t,tAXll¡¡: Según normos p.G.O.U. Co rtogeno
MIN|MA: 12o m2

;:É:tft"quis 
y ordenonzos del

: 1 por viviendo.

: Los. del croquis superior y plono de
replonteo.

\

At 1 (c P2)

-t
21 Pc(

o 1

(D

z

u t (cn2 (cP2)
ELP

1(cP2

JN

C¡ULÉ

r9

7t'.

CROQUIS

N
A

S

ESPACIO UERE PRMADO

o E

ADJUDICADA A: 7 Edif.(m2)

1.921'00

Cuoto I
13'347104

Costc urbonlzoclón

279.128'70 €

Soldo proüslonol

+279.+28'70€.s.c.Lv. EL vEtERO DE C¡80
DE PALOS

'r00

SUPERFI CIE: 2.7 4O'BO m2

NORTE: Colle 'C1'
SUR: Colle 'B'
ESTE: Colle -A'

OESTE: Colle '5'

I

LINDEROS:

DE APUCACIóN: Vut (CpZ) del p.p



CARGAS
Lo hipoteco de lo inscripción 8', osí como los ofecciones ol lTP, onotodos ol morgen
de sus inscripciones 5',6',7'yE', de lo finco 16261, en uno proporción del 74'89%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en
correspondientes del P.G.O.U. de

lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterlstico: Residenciol. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)
En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustorón o lo estoblecido en lo ordenonzo ELp(Cp2)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P

SERVIDUMBRES

i '' '-r

1 0 tÍ'l : $
Lr'J

5tr1¡L^. I Murcio, julio de 2006

LOS ARQUMSTOS

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el IVA o! 16%, son los previstos
en lo cuento de liquídocí'ón provisionol, siendo lo de liquidoci6n fínol lo que los fíjoró
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o p.ercibir o o obonor en concepto de indemnizoci6n por diferencios de
odjudicoci6n, se indicon en el cuodro de proyeito correspondiente o io 

"rento 
de

liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros 
- 
reflejodos eh esto cédulo.

ci rtagena
rban isrntl

t,¡clf. t"1ur.ll,) i .¡,.L

g
F.n

)

S'I crJ;t- i'r

LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER A¡ÍTONIO CLEMENTE GARCIA



PROYECTO DE REPARCETACIÓN DE LA U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

PARCELA NO 2

At 1 (cP2)

\
CP21t )(

2

JNu 1 (CP2

JAR
EJ

ELP
(cP2)

CP21(

7.'.

"g"

CROQUIS

N
A

S

ESPACIO UBRE PRIVADO

o E

ADJUDICADA A: 7 Edif.(m2)

644'00

Cuoto I
4'474511

Costc urbonlzoclón

9J.676'26 €

Soldo proviaionol

+93.676'26 €S.C.LV. EL VELERO DE CAEO
DE PALOS

100

I
1

CEDULA DE EDIFIcAcIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 644'O0 m2
OCUPACIóN tvlAXlUn: ZOZ
N. DE PI-ANTAS ITIAXIMo: 2
ALTUM UAX¡UA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MÍNIMA: 12O M2
REIRANQUEOS: Segútfi.Or'" y ordenonzos det

APARCAMIENTOS: 1 por viviendo.

ALlNEAclONtt, 
l3;,"Írtlocrosuis 

superior y ptono de

NORMA DE APUCACIóN: Vut (Cp2) del p.p.

SUPERFICIE: r .oo2'49 m2

LINDEROS:
NORTE: Colle 'C2'
SUR: Colle 'B'
ESTE: Colle 'H'
OESTE: Cotte 'A' üi:5lir.,N

gen

GE



CARC,AS
Lo hipoteco de lo inscripción 8', osí como los ofecciones ol ffP, onotodos ol morgen
de sus inscripciones 5',6',7'y8', de lo finco 16261, en uno proporci6n del 25'11%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Residenciol. (Según orts. 4.3.1 : Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)
En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustor6n o lo estoblecido en lo ordenonzo ELp(Cp2)

Compotible: Según ort. 4.5.3: Usos compotibles, del P.P.

SERVIDUMBRES

I 0 A00 ?0ü5 .-
I.-' *. i{.pñ Murcio, julio de 2006

LOS ARQU|TECTOS

D¡." lril,iUlTEC'ü€8
CE!"FGIO

OBSEFII/ACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el MA, ol 162, son los previstos
en fo cuento de lÍquidoci6n provisionol, siendo lo de liquídocíón finol lo que los fijor1
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

en concepto de indemnizoción por diferencios de
de proyecto correspondiente o io cuento de
cifro¡ reflejodos en esto cédulo.

I

an¡srTto
eartagen.a

IPAL

r

a
z-
d)&)

Los contidodes o percibir o o obonor
odjudicoción, se indicon en el cuodro
liquidoción, no estondo incluidos en _lo.

GESTf Or\l

LUIS GÓMEZ DE R.AMóN FUSTER AT.TTONIO ANGEL ENIE GARCh



PROYECTO DE REPARCELAC!ÓN DE LA U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTICA

PARCELA NO 3

CROQUIS

o

N
A

s

E

GE

l 'r"r.." --ili
1 .a . .',.'.'- -.-r'-:: .t
l'-.'.':.'.'.'-.'.'.'.'.:'-'-'l
1'-::. .:-'-'-'. - ...'. -Tl

ESPACIO UBRE PRMADO

(cP2)
ELP

GL¡ i¡ JN
7;.

a_

EJ

\
smn

ADJUDICADA A: z
(PROTNDMSO)

FM¡{crscA ono{Es ¡üootls 75'01
münDo. üuü{ Axtoilo Y a-Hto

IiñTir FEnE 
^lcmAz 

Y q.Eftft ,'É,r RrttE c^Rd^0mr¡¡es) 1Tüt 19'211214 402.196'96 €

Edif.(m2)

2.O7+'03

592'26

gE'71

mtm.

Cuoto f
14'410356

4'115021

o'6E5E37

Co¡tc urbonizoción

501.699'45 €

86.150'15 €
14-358'36 €

Soldo provlaionol

+301.66E'45€

+E6.150'15€

+14.35E'36€
+,+O2.196'96€

cÉouuq DE EDtFtcActóN

EDIFICAB]LIDAD MAXIMA: 2.765'O0 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ
N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2
ALTUM MAXI[4Áu Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MINIMA: 12O m2
REIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.F. CP2
APARCAMIENTOS: 1 por viviendo.

AUNFACIONat' 
FSi,"Xtlocroguis 

superior y ptono de

NORMA DE APLICACIóN: Vul(CP2) det p.p.

SUPERFICIE: +.soa'67 m2

LINDEROS:
NORTE: Colle '2' y ELP.CP2 (porcelo 4)
SUR: Colle 'C1' y ELP.CP2 (porcelo 4)
ESTE: ELP.CP2 (porcelo 4)
OESTE: Colle '3'



CARGAS
Lo ofecci6n ol lTP, onotodo ol morgen de su inscripción 7', de lo finco 8664,
en uno proporción del 24'69%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIóN

Poro todo lo no especificodo en lo presentc cédulo, se estor6 o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

SERVIDUMBRES
Esto porcelo disfruto de sorvidumbre de occeso peotonol, exclusivomente desde su
fronjo centrol de 7'50 metros, sobre lo colindonie, n' +, ep(CpZ)

USOS

Corocterístico: Residenciol (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)
En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustorón o lo estoblecido en lo ordenonzo ELp(Cp2)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 162, son los previstos
en lo cuento de liquidoci6n provísionol, síendo lo de liquídoci6n finol lo que los fijor6
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos. 

-

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o io cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.

10

.,-___

DE

(v
los

peotonollibrd- privodoLo

c
L 'Jt)

exclusivomente, o los viviendos de lo
dichg-fronjo quedo vinculodo,e.rviviendos que pudieren proyectorse. El

eventuolmente rododo: ort.4.1.4 del P.P.: occeso oo lo ,edificoción") de
se destinorí o víofronjo centrol grofiodo corno espocio

Lartagena

tr t¡lf,: iÍ.A ';

rRo

-_ k:i::

Murcio, julio de 2006

LOS ARQUÍTECTOS

LUIS GÓMEZ DE MMóN FUSTER A¡¡TONIO CLEMENTE GARCh



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE Iá U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

PARCELA NO 4

u1(CP2

4

EJ

(D.

@

JN

7,\.c

CROQUIS

N
A

S

o E

cÉoun DE EDtFtcAclóN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

oCuPnC6¡¡ [,tAXlL,lA:

N' DE PTANTAS MAXIMO:

ALTURA MAXIM¡u
PARCEI-A MÍNIMA: 1.000 m2
REÍMNQUEOS:
APARCAMIENTOS:

ALINEACIONttT arff 

"gtlocroguis 
superior y plono de

NoRMA DE ApUCActóN: ELp(Cp2) dd p.p

G

ngocarta
Cm

SUPERFICIE: r.890'J2 m2

LINDEROS:
NORTE: Coile '2" y Vut.Cp2 (porceto J)
SUR: Colle 'C1-, Vul.CP2 (porcelo 3)

y S.T. (porcelo 1O)
ESTE: Colle'A' y S.T. (porcoto 10)
OESTE: Vu1.CP2 (porcelo J)

sup.(m2)

1.614'52

236'10

Cuoto f
2'l437gE

0'313¿l9E

o'o52711

Cogtc urbonlzoclón

+4.E81'34 €

6.563'24 €

Soldo provisionol

+44.881'34€

+6,563'24€
EER'üROO. ü¡ il AxmilO Y fl'.Hrc
cAtaPr.ro p f,gE¡(tEncERAs plñfEs) 12',f9
[ARnl FERE acáRfiz y a.reoü) ^,.AruRrila cARch0trr¡¡es) ,,..d;#

2'510000
1.103'60 €525ffi ^ +1.103'60€']52555¡

39'70-T3ÉTE

ADJUDICADA A:
(PROINDMSO)

FR^¡{C&A ORSGS NtC(Ils

7

85'41



CARGAS
Lo ofecci6n ol lTP, onotodo ol morgen de su inscripci6n 7', de lo finco 8664,
en uno proporción del 3'67%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo
correspondientes del P.G.O.U.

en lo presente cédulo, se estor6 o lo dispuesto en los
de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Actividodes ol oire libre. (Según orts.4.3.1: Colificoción del suelo,
usos porrnenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores,
del P.P.)

Compotíble:

SERYIDUMBRES
Esto porcelo soporto servidumbre de occeso peotonol desde lo colindonte, n' 3,
Vu1(CP2), exclusivomente desde lo fronjo centrol de 7'50 metros de lo mismo.

OBSEFVACIONES

Los costes de urbonizoci6n indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoci6n provisionol, siendo lo de liquidoci6n finol lo que los fijor6
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoci6n por diferencios de
odjudicoci6n, se indícon en
liquidoci6n, no estondo incl

de

:íto
l::,.i ,Eena

correspondíente o lo cuento de
reflejodos en esto cédulo

I

Murcio, julio de 2006

LOS ARQUÍrECTOS

LUIS DE MMóN FUSTER AtfToNto CLEMENTE GARCÍA



PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE I.A U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

PARCELA NO 5

CROQUIS

o

N
A

S

E

l'-'-'---'-'-'-'-.-.-'-.-'-.-'-{
l'..'.'.'.'.'.'.*:.'-'.'-'.t

l'.'.'.'.'-'.'.'.'r'. -'.::- I
l4

ESPACIO UBRE PRIVADO

5

u(¡
oo

1136

v-,

irr,a. .,

\

\

tt

eS'

/

F
U
l-
U)

z
@
o¿)

ADJUDICADA A:
FRANCISCA ORENES NICOúS

7 Edif.(m2)

5.939'30

Cuoto f
41'2662+4

\

Coatc urbonizoción

863.930',7t €

Soldo provisionol

+86S.i30'71100

,!

cÉouu DE EDtFtcAgtóN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 5.939'30 M2
ocUPAClóN MAXIMA: 7O%
N. DE PI.ANTAS }TIAXIMo: 2
ALTT RA MAXIMA Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MÍNIMA: 800 m2
REIMNQUEOS: Segfin ordenonzos p.p. Cp2
APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoci6n . Gt 2%

odoptodos: J,JOx4,SO)

AuNFAcloNttt 
,t3;,"fl?locroQuis 

superior v plono de

NORMA DE ApUcACtóN: AII(HOTELERO) aer e.e.

SUPERFICIE: 7.J66'26 m2

LINDEROS:

NORTE: Collo -G'

SUR: Collc '2' y eouioomiento
deportivo (poróclo 9)

ESTE: Colle 'A- v eouioomiento
deportivo (porbelo 9)

OESÍE: Collc '3'



CARGAS
Lo ofecci6n ol lTP, onotodo ol morgen de su inscripción 7', de lo finco 8664,
en uno proporción del 70'69%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Hotelero. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)
En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustor6n o lo estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)

Compotibles:

SERVIDUMBRES

Murcio, julio de 2006

LOS ARQUMCTOS

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA ol 16%, son los previstos
en lo cuento de fiquidoci6n provísíonol, siendo lo de liquidocíón finol lo que los fÍjor6
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoci6n por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liguidoción, no estondo incluidos en lo cifros r.ellgjqdop en qsto cédulo.
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LUIS GÓMEZ DE RAMóN FUSÍER ANTONIO ANGEL GARCh



PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE LA U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA

PARCELA NO 6

SUPERFICIE: t.624'91 m2

LINDEROS:

NORTE: Collc -G'

SUR: Lfmite dcl
ESTE: Colle -3'
OESTE: Límite del

u

CROQUIS

N
A

S

o E

rc

u 1 (CP2

6
(cP2)

ELP

EJ

t.
7¿

(Horelrno)
At1

Jo
B

I
/

\ep2

ADJUDICADA A:
(PROTNDMSO)

FR^rGc mEilEs tlcctls

7

6'96

Ed¡f.(m2)

79'72

E16'94

Cuoto I
0'55J895

5'676098

Co¡tc urbonlzoclón

11.596'09 €

I18.832'12 €

Soldo proüaionol

+11.596'09€

+118.832'12€
mrAROO. üm{ Aflfoilo Y A.mlr) _
cAraPnro pm¡0EBCEnAS p^fiTES) 7o'3o

ütrNdffiúffirtr*orc 2za4
1ñ'od- ffi -ffi +*ffiS rtS*SB4F€

cEDULA DE EDIFIcActÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.162'08 M2
OCUPACIóN lvlAXllv,tA: 70%
N' DE PI¡NTAS },4AXIMO: 2
ALTURA lvlAXlMA Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI¡ MÍNIMA: 600 M2
RFIRANQUEOS: Segfin ordenonzos p.p. Cp2
APARO{M|ENTOS: t /200 m2 de edificoción . G, 2%

odoptodos: 3,J0x4'50)
ALlNEAcloNttt 

l3;'"Xtlocroguis superior v plono de

NORMA DE APLJCACTóN: Ail (Cp2) del p.p.

cartagene



CARGAS
Lo ofección ol ffP, onotodo ol morgen de su inscripci6n 7', de lo finco 8664'
en uno proporción del O'95%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Terciorio. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P.

SERVIDUMBRES

d€iA,
Murcio, julio de 20OG

LOS ARQUMCTOS

fI h,

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoci6n indicodos, que incluyen el MA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de líquidocí6n provisíonol, siendo lo de liquídocí6n finol lo que los fijoró
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

IC'PAL

tL-

m
r

:)

ode
en esto cédulo.

en concepto de indemnizoci6n

gpwffi
&{,¡:fj;fnO

'':li'tagena

Los contidodes o percibir o o obonor
odjudicoción, se indicon en el cuodro
liquidoci6n, no estondo incluidos en lo

por diferencios de
lo cuento de

LUIS DE RAMóN FUSTER A}.¡TONtO CLEMENTE GARCIA



PROYECTO DE REPARCEIáCIÓN DE I.A U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTICA

PARCELA NO 7

7
.50

CP2u1(
At 1 (cP2)

\L

cv)

S4
ADtt

P

1(

u 1 (CP2

JAR

1(CP2

z

rg"

a\

I

ELP
(cP2)

CROQUIS

N
A

s

ur

o E

(,¡r¡rirg,1.l

G

ADJUDICADA A: 7

Mc. BROS. IN\ERSIONES, S.L 1OO

Edif.(m2)

l.loo'oo

Cuoto I

7'64279E

Costc uróonlzoclón

160.006'03 €

Soldo provisionol

+160.006'03€

cEDULA DE EDIFIcAcIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.100'OO M2
ocuPActóN |tÁJ<tMAt 70%
N' DE PI-ANTAS }/AXIMO: 2
ALruRA ]r¡lAXlLlA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEL{ MÍNIMA: 600 m2
REÍRANQUEOS: Según ordenonzos p.p. Cp2
APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoci6n . Gt 2%

odoptodos: J'30x4,50)
ALlNFAcloNttt 

!!;,J"tlocroguis superior v plono de

NORMA DE ApLtCACtóN: Atl(Cp2) det p.p.

SUPERFICIE: 2.957'3J m2

NORTE: Collc -B'

SUR: Lfmite sector CP2 con UEl7Cp
ESTE Atl.CP2 (porcelo 4 de lo UAJ)
OESTE: Llmite sector CP2 con UE17CP

y AI1.CP2 (porcelo 8)

LINDEROS:



CARCTAS
Lo ofecciones ol [TP, onotodos ol morgen de su inscripción 5', de ]os fincos 9310 y
28533, esto último en uno proporción del 39'75%.

ORDEMNZAS DE EDIFICACIóN

Poro todo lo no especificodo en
correspondientes del P.G.O.U. de

lo prescnte cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterfstico: Terciorio. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P.

SERVIDUMBRES

1 ü AGC ?r.to

''Y* i .r..---,, j-,,-i... Murcio, julio de 2006

LOS ARQUTECTOS
t;i¡&g

OBSER1úACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquídocíón provísíonol, siendo lo de líquidocí6n finol lo que los fijor6
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoci6n, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.

a'¿:r )ragena

t.

g¡¡ u

fi

COLEGIO OFICi"qL
,.il,n j¡1,Q[,:l';'3C¡ ii'r,

LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER AlfToNto CLEMENTE O{RCfA



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE I.A U.A.1
P.P. SECTOR CP2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y GEDULA URBANISTCA

PARCELA NO 8

SUPERFICIE: 66s'9 6 m2

LINDEROS:

NORTE: Colte 'B-
SUR: Lfmite sector Cp2 con UE17CP
ESTE: Atl.Cp2 (porcoto 7)
OESTE: Co[e 'J'

F At 1 (cP2)

I
.:

\
\

\
56.67

LtS4

Lí)
É.
-:

u 1 (CP2

u1(CP2

JARELP
(cP2)

1(cP2
7r

cFtú
"gt

I

CROQUIS

N
AOE
s

s

ADJUDICADA A: 7

Mc. BROS. IN!€RS|ONES. S.L 1OO

Edif.(m2) Cuoto f Coste urbonlzoclón Soldo provislonol

500'00 3"173999 72.730'01€ +72.730'01€

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIRCABILIDAD MAX¡MA: 5OO'OO M2
ocuPActóN ItÍ,J4nttA: 70%
N' DE PI.ANIAS MAXIMO: 2
ALruRA UAX¡U* Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCETA MlNtl,¡tA: 600 m2
REIR/\NQUEOS: Según ordenonzos p.p. Cp2
APARCAMIENTOS: I/2OO m2 de edificoción. G, 2%

odoptodos: J'JOx4'SO)
AUNFAcloNtt' 

f3;'J"tlocrosuis superior v plono de

NORMA DE APUCACTóN: Ail (Cp2) det p.p.



CARGAS
Lo ofecci6n ol lTP, onotodo ol morgen de su inscripción 7', de lo finco 28533,
en uno proporción del 6O'25%.

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterlstico: Terciorio. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P.

SERI/IDUMBRES

i

.1 ,,.Jü.¡\iá1.

Murcio, julio de 2006

LOS ARQUMCTOS'tft I

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el MA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de líquídoción provisionol, siendo lo de líquidocíón finol lo que los fíjor6
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoci6n por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoci6n, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSÍER A¡¡TONIO ANGEL CLEMENTE GARCh



PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE I.A U.A.1
P.P. SECTOR CPz. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA

PARCELA NO 9

ADJUDICADA A:
An,NTAilIENTO DE CARTAGEM

7
loo

Edil.(m2) Cuo,to I Coctc urbonizoción Soldo provisionol
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/

', 'i/

cEDULA DE EDIFIcAcIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:
OCUPACIóN l'lAXllvtA:
N' DE PI-ANTAS UAXIUO:
ALruRA l/AXllu{A:
PARCEI-A MINIMA:
RETRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

AuNFAcloNttt 
f!;,"o"tlocroguis superior y plono de

NORMA DE APL|CACIóN: EJ det p.p.

SUPERFTC',E:2.211, lt m2

LINDEROS;

NORTE: AII.HOTELERO (porceto 5)
SUR: Colle '2'
ES[E: Colle 'A-
OESÍE AII.HOTELERO (porceto S)



CARGAS

ORDEMNZAS DE EDIRCACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: lnstolociones deportivos ol oire libre. (Según orts.4.3.1: Colificoción del
suelo, usos porrnenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores,
del P.P.)

Compotibles:

SERVIDUMBRES

Murcio, julio de 2OOo

LOS ARQUITECTOS

OBSETil/ACIONES

Porcelo público de equipomiento deportivo y de cesi6n obligotorio y grotuito ol
Ayuntomiento.

c¿ítagena

MUNICIPAL
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER AI.{TONIO CLEMENTE E{RCIA



PROYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE LA U.A.1
P.P. SECTOR CF2. CABO DE PALOS. CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDUI.A URBANÍSTICA

PARCE]..A NO 1O

(cP2)U1

ELP
(cP2)

mo
CIPAL

JN

gena

EJ

1

7

rc

U
F
¿\.1

\=l

CROQUIS

N
A

S

o E

nbani

ADJUDICADA A: eRorNDMSo)
FRAnclscA oRo€s tüccMs
s.c.Lv. E- VE.ERO ff C¡fl) 0E F lrx¡
Ic. m(Ii ilI/ERSIOES. SL

7
58'37429:t
t 7'82't 615
11'116797

10'104617

Edtf.(m2) Cuoto I Coetc urbonlzcclón Soldo prwlelonol

MIAE}O. JI¡AH A}IIO}IO Y A.ERIO
c^Fn¡ro mnsEi(lERcAAs n^mEs)

üffidffiúffiJ*ffir
1

2'5E26gE6ffi'
cÉouuq DE EDtFtctctóN
SUPERFICIE CONSTRUIDA MAXIMA:
OCUPACIÓN MAXIMA:
N' DE PI.ANTAS MAXIUO:

ALTUM lvlAXlMA:
PARCETA MÍNIMA: .,
RETRATIQUEOS: '\

APARCAMIENTOS:

ALlNEAcloNat' 
!:;,.Xtlocrosuis superior y ptono de

NORMA DE APLICACIóN: ST dEI P.P.

SUPERFICIE: +z'so mz

NORTE: E|.P(CP2) (porceto 4)
SUR: Colle 'C1'
ESTE: Cotte 'A'
OESTE: flP(CP2) (porceto 4)

LINDEROS:



C,ARGAS

ORDEMNZAS DE EDIRCAC6N
Poro todo lo no especificodo en !o presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterfstico: Servicios técnicos (Según orts. 4.3.1: Colificoci6n del suelo, usos
pormenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del
P.P.)

Compotíble

SERVIDUMBRES

r' "-ot}

| 0 AGO züil6

t s b{-.},
't

Murcio, julio dc 2OOG

LOS ARQUÍTECTOS

Porcelo no lucrotivo de propiedod privodo. (nrt. +.S.2.7 del p.p.)

ur

IFc)
¿-

c¡iu,f

(,r' :. l,li ,; J

OBSERVACIONES

LUIS GOMEZ DE MMÓN FUSTER AI{TONIO CLEMENTE c/qRCh


